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Sección V. Anuncios
Subsección primera. Contratación Pública
UNIVERSIDAD DE LAS ILLES BALEARS

12534 Resolución del Rectorado de la Universidad de las Illes Balears por la cual se publica la
formalización, mediante procedimiento negociado sin publicidad, del contrato de suministro de un
sistema hidroacústico de comunicación y localización submarina (Modem-USBL) para el proyecto
con referència AAEE60/2014 de la Universitat de las Illes Balears (exp. 14/15)

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Universidad de las Illes Balears.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Patrimonio, Contratación, Infraestructura y Unidad Técnica.
c) Número de expediente: 14/15
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: perfildecontractant.uib.es

2. Objeto del contracto:

a) Tipo: suministro.
b) Descripción: suministro de un sistema hidroacústico de comunicación y localización submarina (Modem-USBL) para el proyecto
con referència AAEE60/2014 de la Universidad de las Illes Balears.
c) CPV (Referencia de Nomenclatura): 35512400-0

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: negociado sin publicidad.

: 25.905 euros4. Valor estimado del contrato

n. Importe neto 25.905 euros. Importe total 31.345,05 euros.5. Presupuesto base de licitació

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 22 de julio de 2015
b) Fecha de formalización del contrato: 28 de julio de 2015
c) Contratista: Evologics, GmbH
d) Importe de adjudicación. Importe neto 25.905 euros. Importe total 31.345,05 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: la oferta adjudicataria fue la única a considerar por razones técnicas y de exclusividad (artículo
170 d) del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (TRLCSP).

Esta operación ha recibido una subvención de la Conselleria de Educación, Cultura y Universidades del Gobierno de las Illes7. Otros: 
Balears que puede estar cofinanciada en un 50% con recursos del Programa Operativo de Fondos Europeos de Desarrollo Regional (FEDER)
2014-2020 de las Illes Balears, según el Reglamento (UE) núm. 1301/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de
2013, sobre Fondos Europeos de Desarrollo Regional.

  

Palma, a 29 de julio de 2015

El Rector, 
Llorenç Huguet
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